
 
La Compañía ........................................................................................................................................... 
 
 
 

ASEGURA 
 
a ..................................... (Nombre de empresa o particular) con C.I.F./N.I.F. .................., en concepto 
de tomador del seguro, ante EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, en adelante 
asegurado, hasta el importe de ......................... (especificar en número y letra), en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, normativa de 
desarrollo y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato (...................) 
en concepto de garantía DEFINITIVA, para responder de las obligaciones, penalidades y demás 
gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas 
frente al asegurado. 
 
El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 
del Reglamento General de la Ley de Contratos del Sector Publico.  
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver 
el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de 
su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 
 
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 
tomador del seguro. 
 
El asegurador adquiere la obligación de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA o quien en su nombre sea habilitado 
legalmente para ello. 
El presente seguro tendrá validez en tanto la Excma. Diputación de Granada no autorice su 
cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, y legislación complementaria. 
 
 
En ..........................., a ...... de ......................... de ......... 
 
 
 
 

     LA COMPAÑÍA (*) 
 
 
 
 
 
       Fdo.: ...................................................... 
 
 
 
 
* IMPORTANTE SELLO Y FIRMA. Si se tratase de una entidad bancaria regional o aseguradora no 
habitual deberá estar bastanteada ante notario o ante una Administración Pública, y aportarse dicho 
bastanteo. 


